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Bucaramanga, Dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
La Dra. SANDRA CECILIA SERRANO RODRIGUEZ en calidad de apoderada de la 
señora ESPERANZA ANGARITA REYES, solicitó oficiar a COLPENSIONES para que la 
entidad deposite en la cuenta de ahorros de su representada la cuota alimentaria a 
favor de la misma, finaliza diciendo que la cuota alimentaria debe ser descontada de 
la mesada pensional del señor JOSE ISAIAS PORTILLA LUNA, petición a la que no 
es procedente acceder, como quiera que, la Sala Civil Familia del Tribunal Superior 
de Bucaramanga en el numeral PRIMERO de la Sentencia proferida en segunda 
instancia el 6 de febrero de 2020, estableció lo siguiente: 
 

 
 
De lo citado anteriormente, se extrae que en ningún momento se ordenó el 
descuento de la cuota alimentaria a favor de la señora ESPERANZA ANGARITA 
REYES, ahora si el señor JOSE ISAIAS PORTILLA LUNA no ha cumplido con la 
obligación impuesta, deberá la parte interesada interponer el correspondiente 
proceso ejecutivo de alimentos.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
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